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FL PARA RATO
El Gobierno de la CDMX
firmó una extensión del

Gran Premio por otras

3 campañas, hasta 2028,
ybuscarán que se quede

más allá de esa temporada.

MÁS FIESTA Extienden contrato del Gran Premio
de la Ciudad de México hasta 2028

y esperan conservarlo más años 8
RENUEVAN CONTRATO DEL GRAN PREMIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

F1, ial 2028 y más
Firman extensión

y Brugada anuncia que

negociarán que carrera

se quede más años

SINELI SANTOS

@SSantosCANCHA

Los monoplazas de la Fórmula 1

acelerarán en el Autódromo Herma-

nos Rodríguez al menos hasta 2028.

La extensión del acuerdo del

Gran Premio de la Ciudad de México,
firmada layer en la Capital, abarcará

las siguientes tres temporadas y po-

siblemente un periodo mayor ante

el éxito del evento.

"Queremos que esta fecha sea

la más recordada y emocionante

del calendario. Firmamos la conti-

nuidad de este gran evento en la

Ciudad de México. Eso no implica
que hasta ahí va a llegar, ya ama-

rramos fechas y, en los inicios del

próximo año, les daremos más noti-

cias de la continuidad de este maravi-

lloso evento", expresó Clara Brugada,
Jefa de Gobierno de la CDMX.

Además de ser una de las citas

favoritas de los pilotos, por el recibi-

miento del público y el acercamiento

con la cultura mexicana, la carrera ca-

pitalina, desde 2015 a 2024, contribu-

yó con 137 mil millones de pesos en

cuanto a derrama económica y pro-
movió 82 mil empleos, según cifras

oficiales.

"Fórmula 1 es sinónimo de energía
y pasión, y es increible sentir el am-

biente eléctrico de los aficionados
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cada vez que visitamos esta increíble

ciudad. Me complace que sigamos
colaborando y que podamos seguir.
viendo a los increibles aficionados

mexicanos en octubre.

"Desde 2015 ha sido reconocido

como el mejor Gran Premio en térmi-

nos de profesionalismo, seguridad, del

entusiasmo, del nivel de organización,
nivel de entusiasmo de todo el País",
dijo Stefano Domenicali, CEO de la F1.

La renovación anterior se dio en

2022 con fecha de vencimiento en

2025, edición que marca el décimo

aniversario desde el regreso del Gran

Circo a México en su tercera etapa,
desde 2015.

"Seguiremos trabajando ardua-

mente para asegurar que los fans dis-

fruten al máximo de un evento que
ofrece una experiencia única de en-

tretenimiento en vivo", comentó Ale-

jandro Soberón Kuri, presidente de

Corporación Interamericana de En-

tretenimiento (CIE).

RAZONES
DE SOBRA
El GP mexicano tiene sólidos

argumentos para seguir en el
calendario de la F1:

Los aficionados crean un

ambiente incomparable en

cada rincón del Autódromo
Hermanos Rodríguez. De

hecho, los pilotos destacan la

calidez con la que los tratan
durante su estancia.

De 2015 a 2019, el Gran
Premio de México, como

se llamaba el evento, fue

galardonado como el mejor
del calendario de la Fórmula
1, por la grata experiencia
que hay dentro y fuera de la

pista.

La derrama económica

que generó la carrera en el

País, en especial en la CDMX,
superó en 2024 los 18 mil
millones de pesos.

Los boletos se agotan
desde la preventa y se espera
que un posible retorno a la
F1 del piloto mexicano Sergio
Pérez para 2026, haga crecer

el número de aficionados y
genere el mismo efecto.

El Gran Premio de

México se ha consolidado

como un evento que no

solo convoca a fanáticos

delautomovilismo, sino

que también activa la

economía local, fortalece
la infraestructura

turística ygenera orgullo
ciudadano".

CLARA BRUGADA

JEFA DE GOBIERNO

DE LA CDMX

espectadores405 acudieron el fin de

semana del GP de

la Ciudad de México
MIL

en 2024.

se registraron9,435 por la carrera

del año

pasado.
EMPLEOS

se cumplen en 2025

10 del regreso de la F1

a México. El 26

de octubre se disputa
AÑOS el GR este año.

II El Gran Premio de

la Ciudad de México no

solo es un espectáculo
deportivo, es una ventana

al mundo para mostrar

su cultura, música y
tradiciones".

STEFANO DOMENICALI
PRESIDENTE DE LA F1

MEXICO

CIUD
CIUDA

Alejandro Soberón (izq. a der.), Clara Brugada y Stefano Domenicali

firmaron la renovación del GP tricolor.
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RACE WINNER

WINNER

Sentender

manas


